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1.  En caso de fallas en el sistema 
de Operación, el Responsable de 
Operación de Taquilla del conjunto 
debe generar un soporte al 
Responsable de Sistemas para su 
solución por medio de Footprints.
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1. En caso de fallas en el sistema de Operación, el Responsable de Operación de Taquilla 
del conjunto debe generar un soporte al Responsable de Sistemas para su solución por 
medio de Footprints, dando aviso vía correo electrónico al Responsable de Ingresos de 
País (Responsable de Taquilla, Auditor de País y Gerente Regional por el medio 
necesario para agilizar la respuesta, para apoyo con solución inmediata del 
desperfecto).  De la misma forma, deberá informar a todo su equipo en el conjunto para 
que todos estén enterados.

2.     El conjunto debe contar con un stock de boletos manuales en caso de falla operativa del 
sistema POS. Así mismo debe contar con los habladores informativos correspondientes 
para ubicar en el counter durante la operación manual. 

3.    Al presentarse la falla, cada punto de venta debe contar con las siguientes herramientas:  
(Kit venta manual) Boletos manuales emergentes, Calculadora, Bolígrafo, Política de 
precios impresa, Programación impresa, stock de facturas manuales.  Estos kits siempre 
deben estar listos.

4.  Durante la venta manual se tendrá en cuenta:    
 Recibir sólo pago en efectivo
 No estará habilitada la butaca numerada, será por orden de ingreso a la sala (en caso que 

algún cliente haya comprado su entrada vía página web, aplicación móvil o Call Center 
será necesario informarle).

 Se recibirán cupones de promociones o convenios, cortesías de operación, cortesías de 
medios.  

 Solo se recibirán compras vía página web o aplicación móvil, boleto empresarial y ponte 
palomita.

 Se reciben pases anuales.  
 No se recibe Folio Electrónico.
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5. Al no estar habilitada la butaca numerada, se venderá al precio de butaca general. Siendo el del día/horario teniendo en 
precio de General Adulto y TCC. 

6. No se hará contabilización de los puntos de la tarjeta  Club Cinépolis. 

7. No estará habilitada la venta de boletos para funciones en preventa, funciones especiales ni contenidos alternativos.

8. Una vez restaurado el sistema POS, el Responsable de Operación de Taquilla debe registrar las ventas en la función 
inmediata siguiente según el cupo lo permita, el número de boletos y al precio que le corresponda por cada función 
afectada, conservando los boletos manuales para efectos de auditoría interna y/o externa.

9. Se debe dejar el 15% de las butacas sin vender (preferiblemente las últimas filas), para que sean usadas por los clientes que
realizaron compras anticipadas o compra web.   Al iniciar la película, se debe liberar este 15% de reservados.  

10. En caso de venta anticipada, deben apartarse los asientos  y asignar una persona en sala para explicar a los asistentes, que 
los lugares ya fueron vendidos previamente y se pueden ubicar en otras sillas dentro de la sala. 

11. Este  procedimiento aplica para la siguiente función de todas las salas.  Para esto se deben identificar de acuerdo a la 
programación cuales son las funciones siguientes en cada sala, para vender solo estas. 

12. La venta manual se debe iniciar inmediatamente se detecta la falla.  En el caso de reactivación del sistema, se cancela la venta 
manual.   

13. En alta afluencia,  cuando en taquilla,  alguna función tiene un porcentaje alto de venta de la sala, a criterio del responsable de 
taquilla y gerente en turno,  se debe continuar con la venta o parar la venta y continuar con la siguiente función (el encargado a 
su criterio debe determinar que funciones es prudente vender y que funciones no se deben vender si ya hay una cantidad 
importante de venta).  

15. Una vez se ha registrado en sistema la venta, se debe enviar a contabilidad, la imagen del el comprobante obtenido por el
sistema, y las facturas manuales emitidas.  Estas deben ser almacenadas grapadas o cocidas en una misma bolsa,  en el cine en
el área de ingresos y valores y tener disponible para cualquier verificación interna o externa.  

14. En caso de necesidad de anular alguna factura, debe escribirse o sellar como ANULADA y trazar una línea diagonal en  el 
documento de factura manual. 

13.  Llenar en sistema la bitácora de registro de venta manual de contabilidad y enviarla, junto a toda la información que se
encuentra en este documento, en la sección anexos.    
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ACTIVIDADES ANTES DE INICIAR LA VENTA 
TENER EN CUENTA:  

Se debe tener en cuenta lo siguiente: 

1. El número de películas asignadas en 
cada sala.  

2. Las películas con mayor cantidad de 
salas asignadas.

3. La cantidad de POS habilitados en el 
conjunto y número de salas 
programadas. 

Iniciar la asignación de películas en cada 
punto de venta,  realizando las siguientes 
actividades:  

 Asignar 1, 2 o 3 puntos de venta a la 
película que se este proyectando en 
más salas (tener también en cuenta la 
capacidad de las salas) / el número de 
POS asignados dependerá de la 
cantidad de POS del conjunto.  

 Asignar 1 o 2 POS  a cada una de las 2 
siguientes películas con mayor 
número de salas programadas.  

 Asignar 1 POS al resto de las películas.
 Asignar los POS de los lados (POS al 

lado derecho o izquierdo) a las 
películas con mayor número de salas 
para no congestionar la fila. 

Armar una 
multifila teniendo 
en cuenta lo 
siguiente: 

• Una fila por 
cada POS si las 
películas son 
diferentes.

• Una unifila 
para todos los 
POS que esten 
vendiendo 
boletos de la 
misma película.  

Responsabilidades del 
Encargado de Taquilla

• Recoger en Gerencia el 
Stock de Boletos Manuales 
y el stock de facturas 
manuales y entregarlo  a 
los Cinepolitos 
responsables de la venta.  
Debe entregar a cada uno  
la cantidad de boletos 
manuales 
correspondientes al cupo 
de la sala.   

• Reportar en Footprints al 
Responsable de Sistemas y 
vía correo a responsables la 
falla del sistema. 

• Informar a todo el equipo 
sobre la caída del sistema.

• Asignar un anfitrión en 
taquilla para informar a  
los clientes y un 
responsable para  colocar 
los habladores. 

Asignación de películas a los 
puntos de venta:  

Armado de la 
multifila

• Colocarse en el inicio de la 
multifila e informar al cliente lo 
siguiente:  
En el momento no hay sistema 
en el cine en ningún punto de 
venta, solo se reciben pagos en  
efectivo, no hay butaca 
numerada, sus puntos solo se 
acumulan si tiene la tarjeta o el 
número.

• Estar pendiente de cualquier 
requerimiento y de que el 
ingreso al punto de venta se 
realice con fluidez, sin 
desorden o confusión.   

• Dirigir al cliente a la fila 
asignada de acuerdo a la 
función que escogió.  

• Comunicarse constantemente 
con el responsable de taquilla y 
con cada Cinepolito responsable 
del punto de venta, para conocer 
cuando se encuentran agotadas 
las boletas, y a su  vez, informar 
a los clientes oportunamente. 

Responsabilidades del 
Anfitrión

El anfitrión debe 
permanecer todo el tiempo 

que no  haya sistema.   
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Escenarios en la Venta Manual 

1. Asignar 1, 2 o 3 puntos de ventas a la función 
que se este proyectando en más salas (tener 
también en cuenta la capacidad de las salas) / el 
numero de POS asignados dependerá de la 
cantidad de POS habilitados del conjunto.  
 Asignar 1 o 2 POS  a cada una de las 2 

siguientes funciones con mayor numero de 
salas programadas.  

 Asignar 1 POS al resto de las funciones. 

2.  Realizar una multifila teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

• Una unifila para todos los POS que esten 
vendiendo boletos de la misma función. 

• Una fila por cada función diferente. 

ESCENARIO B: Cuando no hay películas 
predominantes en asistencia (asistencia similar). 

ESCENARIO A: Películas Blockbuster
(Asignadas a varias salas y/o salas con grandes). 

Para realizar la asignación de las funciones a los puntos de venta se debe tener en cuenta lo siguiente:

La asignación de funciones  en cada sala, las funciones con mayor cantidad de salas asignadas,  la cantidad de POS en el 
conjunto y el número de salas programadas

2.  Distribuir los POS, de acuerdo al tamaño de las 
salas:  
 A un (1) POS debe asignarse una función que se 

encuentre en una (1) sala grande y una función 
que se encuentre en  una (1) sala pequeña.  

1. Realizar una multifila, colocando una fila por cada 
POS de acuerdo alas siguientes recomendaciones:    

3.  Asegurarse que las funciones queden asignadas 
en proporciones iguales en cada POS. 
Por ejemplo, 2 funciones  por cada POS, y en cada 
POS colocar una función que se encuentre asignada 
a sala de capacidad grande con una sala de 
capacidad pequeña, como se describe en el paso 1.  
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Escenario 1:  Alta Afluencia.  Película blockbuster

Ejemplo: 
Para  un cine que cuenta con 5 puntos de venta,  tiene 8 salas (2000 butacas instaladas)  y esta 

proyectando en el momento 6 películas (2 de alta afluencia), la distribución debe ser así:   

1 2 3 4 5

BlockBuster
1

BlockBuster
2

Películas 
restantes (3, 4 o 

5)

Película 1 
Blockbuster 

1
2 salas 

Película 2
Blockbuster 

2
2 salas 

Película 3 1 sala 

Película 4 1 sala 

Película 5 1 sala 

Película 6 1 sala 

Numero de películas 
proyectadas  por salas  

Para las películas 3,4, 
5 y 6, cada una en 1 
sala, serán atendidas 
por una sola taquilla, 
ya que son películas 

de baja afluencia. 

Anfitrión Siga a la Fila X

Taquilla / Puntos de Venta

Siga a la Fila X

Reparte  la 
cantidad de 

boletos 
manuales de 
acuerdo al 
numero de 
asientos, 

descontando el 
30%.

Responsable 
de Taquilla 

• 1 fila por 2 puntos de venta
• En el caso del blockbuster 1 y 2, ambas están 

cada una en 2 salas, ya que son películas de 
alta afluencia, las que tienen más butacas y 
más porcentaje de ocupación.   

• Se debe asignar la mayor cantidad de puntos a 
las películas asignadas a las salas con mayor 
numero de asientos.  De forma que la cantidad 
asignada de puntos de venta cubran 
aproximadamente el 50% de los asientos del 
cine. 

Si hay mucha 
afluencia para las 

películas restantes, 
entonces se puede 

habilitar otro punto. 

Es importante tener en cuenta que la cantidad 
de puntos de venta asignados a una película 
depende del cine, de la afluencia, de la película, 
del numero de puntos de venta que tenga 
habilitados el cine,  pudiendo variar para una 
blockbuster entre 1 o 2 puntos de venta 
asignados.  Lo importante es que los 
administrativos entiendan el criterio para que 
lo puedan aplicar. 

Siga a la Fila X

El arreglo de las unifilas debe ser 
personalizado para cada cine, 
teniendo en cuenta, los 
parámetros descritos 
anteriormente. 
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Escenarios en la Venta Manual 

Escenario 2: Baja Afluencia 

Ejemplo: 
Para  un cine que cuenta con 5 puntos de venta,  tiene 8 salas (2000 butacas instaladas)  y esta 

proyectando en el momento películas todas con la misma cantidad de afluencia.  No hay películas 
blockbuster. 

1 2 3 4 5

Sala
s 

Anfitrión 
Siga a la Fila X

Taquilla / Puntos de Venta

Siga a la Fila X

Reparte  la 
cantidad de 

boletos 
manuales de 
acuerdo al 
numero de 
asientos, 

descontando el 
30%.

Responsable 
de Taquilla 

Como tengo 2000 butacas, y  5 puntos de 
venta habilitados, corresponden a cada 
punto de venta 400 butacas.   
Debe existir un talonario por empleado para 
poder realizar el control adecuadamente. 

Sala 1 Sala 2 Sala 3 y 6 Sala 4 y 5 Sala 7 y 8 

Sala 
1

Sala 
3

Sala 
4

Sala 
5

Sala 
6

Numero de butacas 
por sala

Sala 
2

400

Butaca
s

250

350

250

150

200

Sala 
7

150

Se divide la taquilla por punto de venta, 
optimizando los puntos de venta
Se distribuyen las películas de forma estándar. 
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El responsable de 
taquilla recoge en 
Gerencia el Stock de 
Boletos Manuales y 
Facturas Manuales  
y lo entrega a los 
cinepolitos 
responsables de la 
venta.

El responsable de taquilla 
reporta la falla en el sistema 
vía correo electrónico
al Responsable de Ingresos de 
País (Responsable de Taquilla), 
Auditor de País y Gerente 
Regional de Operaciones.   

Cuando existe alguna falla, el 
responsable de taquilla, genera 
inmediatamente  un soporte en 
Footprints   al Responsable de 
Sistemas para su solución. 

El responsable de taquilla realiza 
las siguientes actividades: 

1. Informa en el conjunto a todo 
su equipo sobre la caída del 
sistema.  

2. Asigna un anfitrión en taquilla 
para informar a  los clientes.  

3. Asigna un responsable para 
colocar los habladores.

4. Asigna las personas que van a 
realizar la venta en cada 
punto.  

5. Asigna un Cinepolito para que 
este a cargo de la sala y no 
dejar ocupar el15% de asientos 
reservados para venta 
anticipada. 

El responsable de 
taquilla verifica que 
por POS se cuente 
con el kit de venta 
manual en taquilla:  
Boletos manuales, 
facturas manuales, 
Calculadora, 
Bolígrafo, Política 
de precios impresa 
y Programación 
impresa.  

No hay
Sistema

El responsable de taquilla 
define junto con el gerente 
del conjunto y/o gerente en 
turno cual es el escenario 
que va a manejar (alta o 
baja afluencia) y de acuerdo 
a esta definición, determina 
la cantidad de POS por 
función y asigna cada POS  a 
una función determinada o a 
varias de acuerdo al arreglo 
acordado con el gerente del 
conjunto y/o el gerente en 
turno. 

Fin

El responsable de 
taquilla debe 
bloquear el 15%  
de las sillas para 
las ventas que se 
hicieron 
anticipadamente.
Tener en cuenta 
que una vez se ha 
iniciado la 
película debe 
desbloquearlas. 

Inicio 
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El anfitrión designado debe colocarse en el inicio de la fila 
de taquilla (multifila), para informar al cliente lo 
siguiente:  
En el momento no hay sistema en el cine en ningún punto 
de venta, no se acumulan sus puntos TCC.     
El anfitrión debe permanecer todo el tiempo que no  haya 
sistema.   

El encargado de 
cada POS recibe al 
cliente diciendo:  
Bienvenido a 
Cinépolis.  Seguir 
la técnica de 
ventas vigente, 
que se encuentra a 
continuación. 

Cada vendedor llama a los clientes al punto 
de venta.  El anfitrión esta pendiente de 
cualquier requerimiento y de que el ingreso al 
punto de venta se realice con fluidez, sin 
desorden o confusión. 

No hay
Sistema

El  responsable de colocar los habladores/ 
avisos, los ubica en los lugares acordados 
con el encargado de taquilla.

Inicio 

Fin
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* En Cuando esta el símbolo sonrisa, es un recordatorio que siempre se debe sonreír y ser amable con el cliente, tratándolo con cortesía y educación.

*Venta con Boletos Empresariales, cupones ponte palomita, cortesías de medios, operativas, compras vía página web, call center aplicación móvil.

Otras formas 
de pago*

Como es  el 
pago?

Si el pago se realiza con cupones empresariales, 
cupones ponte palomita, compras vía página 
web, aplicación móvil, registrar en la Bitácora 
de Venta Manual.  En el caso de compra por 
web advertir al cliente que no hay butaca 
numerada, por lo cual si el asiento seleccionado 
esta ocupado, deberá usar otro. 

1

Como a 
realizar 
el pago?

Efectivo 

Preguntar al cliente  cuántos 
boletos? Cuando el cliente 
ordena la película y la 
función, marcar en el boleto 
manual.  Recordar al cliente 
que no hay butaca numerada. 

Decir “Bienvenido(a) a Cinépolis” haciendo 
contacto visual con el cliente y sonriendo.

Decir: “Por el momento solo contamos con 
pagos en efectivo” No recibimos promociones, 
descuentos, descuentos por convenios, no hay  
butaca numerada y no se acumulan puntos 
Club Cinépolis”.

Preguntar al cliente 
cómo va a realizar el 
pago (Efectivo, 
cupones, cortesías, 
página web. 

Solo 
pago en 
efectivo

Inicio 
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Solamente que el cliente no 
haya presentado su  cupón a 
precio $0, decir: “Su/tu total 
es de $xx.xx”.   Decir: “Recibo 
$xx.xx” y dejar el efectivo en 
la barra, a la vista del cliente. 
Guardarlo en la caja de 
efectivo hasta que se despida 
al cliente.

Finalizar la venta 
manual, registrándola en 
el boleto de venta 
manual.   

1

Alistar el cambio para 
devolver al cliente, decir 
Le/Te devuelvo $xx. xx

El Cinepolito vendedor constantemente 
informa al anfitrión la cantidad de 
boletos vendidos de cada función 
cuando estos ya están por agotarse. Este  
informa constantemente al cliente 
cuando se hayan agotado las boletas 
para determinada función. 

Por cada una de las salas, se dejarán habilitadas el 15% de las butacas a fin de destinarlas para clientes que hayan comprado
vía página web, call center o aplicación móvil. 

Fin

Decir: “Que 
disfrute(s) la 
función”
haciendo contacto 
visual con el 
cliente y sonriendo.

Desprender las 3 partes del boleto.  Entregar dos 
desprendibles o partes al  cliente correspondientes a 
parte que están marcadas como copia cliente y copia 
acceso.  Decir: “Le/te entrego xx (número de boletos) 
boleto(s), para XXXX (película), XXX (doblada, 
subtitulada o en español) en XX (2D, 3D, 4DX), a las 
xx:xx (hora), el asiento será asignado en orden de 
llegada. 
Guardar en el POS la parte del boleto marcada como 
Copia taquilla. 

Colocar con sello la fecha 
(día, mes año), y marcar la 
hora y el precio.   El boleto 
tiene 3 partes, las cuales 
deben ser llenadas 
completamente. Como el 
diligenciamiento será de 
manera manual, es 
importante que se eviten los 
tachones, sobre escrituras 
y/o enmendaduras. 

Llenar el formato de factura 
manual (llenar uno por 
transacción) y entregarlo al 
cliente.  Ver anexo Factura 
Manual. 
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Se deben llenar los formatos de venta manual:  

Bitácora de Venta Manual 
Formato de Arqueo de Boletos Manuales  

Bitácora de Venta Manual 

Formato de Arqueo de 
Boletos Manuales 

Al final se le debe entregar al cliente:                    
Boleto manual por asistente y factura por 

transacción que considere todos los boletos 
adquiridos

RESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA 

• Anexar a la factura del sistema las copias de las facturas 
manuales emitidas para soporte ante la DIAN. 

• Anexar los boletos empresariales. 
• Anexar el soporte levantado en Footprints como comprobante de 

la falla. 

Hacer corte de boletos para cuadrar ingresos.

• Marcar todos los boletos por tipo de espectador, sala y horario 
de ser posible en una sola transacción para emitir una sola 
factura.



Venta Manual 
Índice   

RA-GR-VEMA-CO-02 

VENTA MANUAL 
DULCERIA



Venta Manual 
Consideraciones Importantes Dulcería    

RA-GR-VEMA-CPP-01 

1. En caso de fallas en el sistema de Operación, el Responsable del área de Alimentos debe generar un soporte al 
Responsable de Sistemas para su solución por medio de Footprints, dando aviso vía correo electrónico al Gerente de 
Alimentos y Bebidas de país, Auditor de país y Gerente Regional de país, por el medio necesario para agilizar la 
respuesta (para apoyo con solución inmediata del desperfecto).  De la misma forma, deberá informar a todo su equipo 
en el conjunto para que todos estén enterados.

2.     El conjunto debe contar con un stock de facturas manuales en caso de falla operativa del sistema POS. Así mismo, debe contar 
con los habladores informativos correspondientes para ubicar en el mostrador durante la operación manual. 

3.      Al presentarse la falla, cada punto de venta debe contar con las siguientes herramientas:  Kit de venta manual de dulcería: 
Facturas manuales, Calculadora, Bolígrafo, Política de precios impresa con y sin IVA, cosedora. El encargado de alimentos en 
el momento de falla en el sistema, debe asignar una persona para que entregue las facturas manuales en los puntos de venta 
y que este pendiente del reabastecimiento, en el momento de la entrega debe llenar la bitácora de entrega de facturas 
manuales de dulcería.  

4.  Durante la venta manual se tendrá en cuenta:    
 Recibir solo pago en efectivo.
 No se recibirán cupones de promociones con folio, pago con puntos de la tarjeta club Cinepolis, convenios o promociones 

sin soporte físico. No se reciben pagos con TCC ni Cinecard. 
 Solo se recibirá, cupones convenio empresarial y ponte palomita, con soporte físico, (en este caso el área de comercial de 

alimentos y bebidas deberá notificar a los conjuntos el precio de la promoción antes de IVA).

6.    Una vez restaurado el sistema,  el responsable de alimentos y bebidas debe registrar cada una de las ventas de acuerdo a la     
información de la factura manual en un mismo POS del  cine, generando un solo comprobante del POS, es decir e debe 
registrar todos los productos en una misma transacción.   

5.      Hay dos tipos de facturas manuales, que NO DEBEN CONFUNDIRSE,  las facturas de dulcería y las facturas de coffee tree.   
Estas no deben intercambiarse por ninguna razón, y se debe ser muy cuidadoso ya que de intercambiarse se tendrán 
problemas con la DIAN, que pueden ir desde multas hasta el cierre temporal del conjunto por EVASION. 

7.   Una vez se ha registrado en sistema la venta, se debe enviar a contabilidad, la imagen del el comprobante obtenido por el 
sistema, y las facturas manuales emitidas.  Estas deben ser almacenadas grapadas o cocidas en una misma bolsa,  en el 
cine en el área de ingresos y valores y tener disponible para cualquier verificación interna o externa.  

8.    En caso de necesidad de anular alguna factura, debe escribirse o sellar como ANULADA y trazar una línea diagonal en  el
documento de factura manual. 
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ACTIVIDADES ANTES DE INICIAR LA VENTA 
TENER EN CUENTA:  

Responsabilidades del 
Encargado de Dulcería

• Recoger en Gerencia las 
facturas manuales  y 
entregarlas al responsable de 
su gestión.  Debe entregar a 
cada uno de los puntos de 
venta la cantidad de facturas 
correspondientes a la 
afluencia, con una cantidad 
aproximada de 5 por POS.  

• Reportar en Footprints al 
Responsable de Sistemas y vía 
correo a responsables la falla 
del sistema. 

• Informar a todo el equipo 
sobre la caída del sistema.  

• Asignar un anfitrión en 
dulcería para informar a  los 
clientes y un responsable 
para  colocar los habladores. 

• Colocarse en el inicio de 
la unifila e informar al 
cliente lo siguiente:  
En el momento no hay 
sistema en el cine en 
ningún punto de venta, 
solo se reciben pagos en  
efectivo, no se 
acumulan puntos con la 
Tarjeta Club Cinépolis.

• Estar pendiente de 
cualquier requerimiento 
y de que el ingreso al 
punto de venta se realice 
con fluidez, sin desorden 
o confusión.   

Responsabilidades del 
Anfitrión

El anfitrión debe 
permanecer todo el 
tiempo que no  haya 

sistema.   

Responsable de Entrega de 
Facturas 

• Repartir las facturas entre los 
responsables de la venta, 
entregando aproximadamente 5 
facturas por POS y verificar la firma 
del vendedor en la bitácora de 
entrega de facturas manuales.  

• Recibir las facturas manuales por 
parte del responsable de dulcería, 
revisar que las facturas 
correspondan con el área ( facturas 
de dulcería o facturas de coffee 
tree), contarlas y firmar de recibido 
la bitácora de registro de entrega de 
facturas manuales.   
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El responsable de dulcería 
reporta la falla en el sistema 
vía correo electrónico
al Responsable de Alimentos y 
Bebidas de país, Auditor de 
País y Gerente Regional de 
Operaciones de Colombia.   

Cuando existe alguna falla, el 
responsable de dulcería, genera 
inmediatamente  un soporte en 
Footprints al Responsable de 
Sistemas para su solución. 
LINK

El responsable de dulcería realiza 
las siguientes actividades: 

1. Informa en el conjunto a todo 
su equipo sobre la caída del 
sistema.  

2. Asigna un anfitrión en dulcería 
para informar a  los clientes.  

3. Asigna un responsable para 
colocar los habladores.

4. Asigna las personas que van a 
realizar la venta en cada 
punto.  

El responsable de 
dulcería verifica que por 
POS se cuente con el kit 
de venta manual para 
dulcería:  Facturas 
manuales, Calculadora, 
Bolígrafo y Política de 
precios impresa y 
cocedora.  

No hay
Sistema

Fin

Inicio 

Llenar la bitácora de registro 
de entrega de facturas 
manuales y relacionar en este 
el  número de las  facturas que 
se entreguen en cada punto.

El responsable de dulcería 
recoge en Gerencia el 
Stock de facturas 
manuales y las entrega al 
responsable(s) de su 
distribución en cada área.  
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El anfitrión designado debe colocarse en el 
inicio de la fila de dulcería, para informar al 
cliente lo siguiente:  
En el momento no hay sistema en el cine en 
ningún punto de venta, no se acumulan sus 
puntos TCC , SOLO PAGO EFECTIVO.     
El anfitrión debe permanecer todo el tiempo 
que no  haya sistema.   

El encargado de 
cada POS recibe al 
cliente diciendo:  
Bienvenido a 
Cinépolis.  Seguir 
la técnica de 
ventas vigente, 
que se encuentra a 
continuación. 

Cada vendedor llama a los clientes al punto 
de venta.  El anfitrión esta pendiente de 
cualquier requerimiento y de que el ingreso al 
punto de venta se realice con fluidez, sin 
desorden o confusión. 

No hay
Sistema El  responsable de colocar los habladores/ 

avisos, los ubica en los lugares acordados 
con el encargado de dulcería.

Inicio 

Fin
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Decir “Buenos días/tardes/noches” haciendo 
contacto visual con el cliente y sonriendo.

Decir: “Por el momento solo contamos con 
pagos en efectivo” Sólo recibimos cupones 
de redención de convenios empresariales o 
ponte palomita, no se acumulan puntos club 
Cinepolis ni pago con puntos TCC. No 
recibimos Cinecard.

Si el  cliente solicita un pedido 
especifico y aplica con promoción, 
ofrecerla inmediatamente.   

Cuando vemos el  símbolo de la sonrisa, es un recordatorio que siempre debemos pensar en sonreír y ser amable con el cliente, tratándolo con cortesía 
y educación.  

Maximar la orden, 
cuando se trata de un 
combo, ofreciendo un 
producto adicional.  
Cuando son productos 
individuales maximar  
ofreciendo mayor 
tamaño y un producto 
complementario.  Seguir 
el Apoyo para 
Maximización  de 
Dulcería.

Decir: “¿Le puedo ofrecer un  
combo xxxx ( combo del mes 
que se necesite promocionar 
más) o gustaría algo diferente?  

1

Decir: “El 
total seria   
$xx.xx.  En 
un 
momento 
le cobro. 
Preguntar:

Sanitizar 
las 

manos

Comenzar a servir la orden de acuerdo 
a la siguiente secuencia:  
1. Bebidas   2. Crispetas. 3. Nachos, hot 
dogs 4. Bebidas ICEE   5. Helados.   
6. Chocolatines, productos de paquete. 
Colocar los productos del lado 
derecho/izquierdo de la barra.  
Preguntar: Está completa su/tu 
orden?”

Lavado y Desinfección 
de manos. 

SI
El cliente lleva 

más de 2 
productos? 

NO

Ubicar la bandeja 
en el mostrador 
para colocar los 
productos en ella. 

Inicio
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Cupones 
empresariales/
ponte palomita 

Cómo 
es el 
pago? Si el pago se realiza 

con cupones 
empresariales, 
registrar en la 
Bitácora de Venta 
Manual.  

1

Efectivo 

Como a 
realizar 
el pago?

Preguntar al cliente 
cómo va a realizar el 
pago (Efectivo, 
cupones 
empresariales)

Solamente que el cliente no 
haya presentado su  cupón 
a precio $0, decir: “Su/tu 
total es de $xx.xx”.   Decir: 
“Recibo $xx.xx” y dejar el 
efectivo en la barra, a la 
vista del cliente. Guardarlo 
en la caja de efectivo hasta 
que se despida al cliente.

Entregar al 
cliente la factura 
manual: “Le/te 
entrego” y 
además, 
entregar cambio 
diciendo:    
Le/Te devuelvo 
$xx.xx. Entregar 
copia del 
voucher, cuando 
aplique.  
Finalizada la 
transaccion 
guardar la 
factura en la 
caja.

Fin 

Finalizar la venta 
manual, 
registrándola en la 
factura de venta 
manual y entregar 
la copia al cliente 
y conservar la del 
cine. Ver 
instructivo 
llenado factura 
manual, SE DEBE 
ENTREGAR UNA 
FACTURA POR 
TRANSACCION*.

Despedir al 
cliente 
diciendo: 
“Que se/te 
divierta(s)”
haciendo  
contacto 
visual con 
el cliente y 
sonriendo.

* Durante la contingencia, el responsable de entrega de las facturas manuales, debe estar pendiente de reabastecer a los puntos 
o redistribuirlas de acuerdo a la necesidad presentada en cada POS. 

Alistar el 
cambio 
para 
devolver al 
cliente, 
decir 
Le/Te 
devuelvo 
$xx. xx

Una vez reestablecido el 
sistema, hacer corte de dinero 
con base a las facturas emitidas. 
Marcar todas las comandas 
manuales en un solo POS y en 
una sola transacción. Anexar a 
la factura del sistema las copias 
de las comandas y facturas 
manuales emitidas para soporte 
ante la DIAN, si aplica, anexar 
los boletos empresariales. 

Anexar también el soporte 
levantado en Footprints como 
comprobante de la falla.

Restablecimiento del Sistema



ANEXOS
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Reportar planilla con folios utilizados y factura POS que respalda el ingreso a vista y 
cruza con medios de pago: dulcería: Un POS descargando el total de venta para salida de 
inventario y registro de efectivo*. 
Taquilla: Un POS para reporte de asistentes a salas y registro de efectivo*. 
• En caso de contingencia no aplica pago con tarjeta, TCC o cinecard. 
• Se puede utilizar cuando un cliente empresarial requiera una factura de venta no 
POS.

LINEAMIENTOS CONTABLES 

Registro en POS:
Dulcería: en un solo punto (anexar a la copia de factura manual copia 
factura POS que respalde ingreso al módulo de facturación). Taquilla: Se 
ingresa en POS de acuerdo al procedimiento descrito en esta guía.  
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La venta manual se reporta a 
contabilidad, el mismo día de la 

contingencia, adjuntando las 
facturas manuales escaneadas y la 

planilla diaria.  
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Aplica solo para eventos:  En caso de ventas empresariales donde el cliente solicite factura, 
adicional a la del sistema, deberá entregase una factura manual.  En este aso, se pude recibir pagos 

con tarjeta.  

Depósito o Consignación en el Banco 



Venta Manual
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Características
- No es equivalente a factura, es un boleto de control operativo.
- Cada boleto tiene 3 desprendibles; una copia para el cliente, una para el acceso /

arquilla y la copia que se queda en la taquilla.
Recomendaciones
- Como el diligenciamiento será de manera manual, es importante que se eviten los

tachones, sobre escrituras y/o enmendaduras para evitar que los clientes lo hagan
y quieran usarlo otro día alegando que así se lo entregaron.

Frente 

Reverso
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Características
- Los datos que se recopilan en este formato son los exigidos por la DIAN.
- Cada factura tiene dos copias (blanca y amarilla) y son en papel químico.
- Se diligencia una (1) factura por cada transacción.
- Este formato no será intercambiable entre cines por que cada uno tendrá

una resolución de facturación manual única para su local.

Copia Blanca Cliente
Copia Amarilla Cine

Venta Manual
Factura Manual Taquilla 
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Identificación del cine  (cada 
cine tiene una resolución 

diferente)

Colocar número de cedula 
del cliente, o si es una 

compañía colocar el NIT

Nombre completo del 
cliente o razón social si la 

venta debe facturarse a una 
compañía

Número de 
Factura

Resolución de 
facturación 

Numero de 
unidades 
vendidas 

número de  
combos 

Nombre corto 
del producto, 

tamaño y sabor  
o nombre del 

combo

Valor del 
producto o 

combo sin IVA

Valor TOTAL de productos o 
combos sin  IVA

Sumatoria valor de todos los  
productos sin IVA 

Resultado de calcular el IVA 
al subtotal

Suma del subtotal más IVA 
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Combo Amigos

Coca Cola 20 oz  

Crispetas Med 85 oz mantequilla

Chocolatina JET TRADICIONAL

Adriana Ortiz /  Falabella de Colombia SA

CC 52043940 /  NIT 8003303030CC / NIT

30 03 2019

1

3
3

2

18067,22 18067,22

4957,98 14873,94

7142,85 21428,55

3361,34 6722,68

61092,39

11607,55 Para calcular el IVA,  multiplicar el subtotal x 0,19, es decir 
61092,39 x 0,19 = 11607,55

Subtotal  es la sumatoria de las casillas valor total antes de 
IVA,  18067,22+ 14873,94 +21428,55 +6722,68 = 61092,43

72.700

EL TOTAL ES LA SUMA DEL SUBTOTAL MAS EL IVA DE 19%, 
en el ejemplo es 

61092,39+11607,55 = 72699,94, ESTE RESULTADO LO 
DEBO REDONDEAR YA QUE NO PUEDO COBRAR CON 

DECIMALES, redondeando los decimales del IVA,  EN ESTE 
CASO EL TOTAL ES 72700

Cuando la compra es de dos o mas productos iguales se 
debe multiplicar la casilla uds por el valor unidad antes de 

IVA,  7142,85 X 3 = 21428,55  4957,98 x 3 = 14873,94,                   
3361,34 X 2 =6722,68 
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EL TOTAL ES LA SUMA DEL SUBTOTAL MAS EL IVA DE 19%, 

DATOS DEL CLIENTE 

RESOLUCION DE FACTURACION
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Tabla de Cambios 

Versión Descripción de Cambios Fecha 

01 Versión Inicial Agosto 2017

02

Se agrega la venta manual de 
dulcería y la facturación con 
factura manual para eventos 

empresariales.   

22/07/2019


